
Elección y Coalición: Rodrigo Hernández Lozano fue elegido alcalde de Melgar 
por una coalición de varios partidos.

Apoyo controversial: Durante la campaña, Hernández Lozano apoyó públicamente 
a Fredy Alexander Mur Tarazona, candidato a la Asamblea Departamental del      
Tolima, lo que constituye doble militancia.

Radicación: 73001-23-33-000-2023-00452-01
Demandantes: Brandon Maifredy Alexander Parra Salazar y 
Javier Givann Hormaza Marín.
Demandado: Rodrigo Hernández Lozano, alcalde de Melgar 
(Tolima) para el periodo 2024-2027.

Tribunal Administrativo del Tolima: Negó las pretensiones de la demanda, 
argumentando que no se probaron actos concretos de apoyo indebido.

Doble Militancia: Se concluyó que Hernández Lozano incurrió en doble 
militancia al apoyar a un candidato de otra colectividad, violando así las 
normas electorales.
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Demandante: argumentó que el tribunal no valoró adecuadamente las pruebas, 
que demostraban el apoyo de Hernández Lozano a Mur Tarazona.

Consejo de Estado: Revocó la sentencia de primera instancia, declaró la nulidad de 
la elección de Hernández Lozano como alcalde de Melgar y ordenó la cancelación de 
su credencial.
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Fecha: 13 de febrero de 2025  


